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FECHA:                  VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA:         PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2021-00022-00
ASUNTO:                CONTRATO DE TRABAJO
DEMANDANTE:      RAQUELINA REYES REYES
DEMANDADOS:     FERDINAND RUDOLPHT VON GROFE 
                                CONSTANZA REBECA DE LA CRUZ GÓMEZ ESTEVEZ 
ACTUACIÓN:         ORDENA NOTIFICAR

 

El apoderado actual de la demandante, presenta escrito1 en el que manifiesta

que debe tenerse por notificada a la demandada en virtud de la gestión que

desplegara con tal fin.

Sin embargo, se ha de indicar al libelista que no se puede tener por notificada

a la parte demandada como lo pretende, por cuanto de lo arrimado y anexo

en el expediente digitalizado2, se extrae que se notificó el auto admisorio con

data 25 de febrero, pero comoquiera que con providencia de 01 de julio de

aclaró el nombre de una de las demandadas, y se ordenó notificar igualmente

el mencionado auto, sin que se cumpliera dicha orden, debe procederse de

acuerdo con lo advertido.

A más de lo anterior,   la señora Gómez Estévez  aduce que el  mensaje de

notificación que ha recibido no corresponde a su identidad3. 

Así  las  cosas y para evitar  futuras nulidades  se le solicita a la parte actora

gestione  la  notificación  a  la  parte  demandada  los  autos  enunciados;

conforme con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020,  allegando el acuse de

recibido por los demandados señores CONSTANZA DE LA CRUZ GÓMEZ ESTEVEZ

y FERDINAND RUDOLPHT VON GROFE.  o conforme a lo dispuesto en el artículo

291 del C.G.P. y el artículo 29 del C.P.L. y en todo caso deberá allegar el acuse

de recibo.

1 Archivo 18
2 Archivo 07
3 Archivo 09
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Se debe aclarar  que si  bien  al  último se  le  envía  notificación a un correo

electrónico no aparece constancia de recibido y por esto no se puede tener

por notificado del auto inicial.

 En su oportunidad vuelvan las diligencias al despacho para impartir el trámite

que corresponda.

Notificar  esta  providencia,  conforme  lo  establecen  los  artículos  2  y  9  del

Decreto 806 del 04 de junio de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/MCNC

JUZGADO CUARTO LABORAL
DEL CIRCUITO

ESTADO
N°
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